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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN TÉCNICA

1533.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente, por Orden de fecha 19 de mayo de 2008,
registrada al n.° 486, por la que se establece la fecha
y plazos de la obligatoriedad de inspección periódica
de los ciclomotores de dos ruedas en la Ciudad
Autónoma de Melilla, ha dispuesto lo siguiente:

"En relación con la Orden de fecha 17 de abril de
2008, registrada al número 404, por la que se
establece la fecha y plazos de la obligatoriedad de
inspección periódica de los ciclomotores de dos
ruedas.

DISPONGO

Que la misma sea modificada con respecto al
artículo segundo, debiendo quedar dicho artículo
redactado en los siguientes términos:

Artículo segundo. Calendario y programación
de las primeras inspecciones a los ciclomotores
de dos ruedas en servicio.

Para conseguir una ejecución armónica y equi-
librada de las inspecciones iniciales, que se han
de efectuar a los ciclomotores de dos ruedas en
servicio, dado que la frecuencia de inspecciones
es bienal, se establece el siguiente calendario y
programación:

1 . Los ciclomotores de dos ruedas en servicio,
matriculados con anterioridad al 22/09/06, debe-


